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Parking triple de 3 compartimentos para aparcamientos TW445P-H3-G 

Requisitos para el hormigón: 

 Hormigón C30/37 según DIN 1045-2 (o DIN EN 206-1), 

Designación según la antigua DIN 1045 hormigón B25. 

Compuesto de CEM II 32,5 según EN-197-1, 

grupo granulométrico 0/22, granulometría máxima 22 según DIN EN 12620. 

 Suelo horizontal y planeidad inferior a 5 mm en toda la superficie. 

Si es necesario, ajuste los desniveles con discos niveladores. 

 El hormigón nuevo debe reposar durante 28 días. 

 

  

 

 

             

 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

Fundación alternativa: 

Suelo existente, horizontal, nivelación máxima admisible inferior a 5 mm en toda la superficie. 
Si es necesario, ajuste los desniveles con discos niveladores. 

Tamaño: 5400 mm x 3100 mm, 300 mm de grosor, hormigón C30/37 

Superficie del suelo 

Fahrtrichtung 
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Otros requisitos: 

 El suelo situado al rededor debe ser adecuado para la carga, por ejemplo, no debe haber suelos 

arenosos, etc. 

 El refuerzo del hormigón sólo no es necesario para la plataforma elevadora si se utiliza correctamente. 

 En caso de duda, los cimientos deben ser diseñados siempre por un ingeniero estructural. Esto es 

siempre necesario para la instalación en techos. 

 Instalación interior: 

 El elevador no está diseñado para su instalación en exteriores. Sólo para interiores. 

 


